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TORN TITUTION DE Lp COMFAFIa Pure HATER O MeEMNMARI 

SOCILEAD ANONIMA [FURL MESI OTOREADE POR El 27mo9r 

MELIA DOSHALDO HERRERA COSTRO E EIlJ15.- 

CUANTIC2 22. 18" DAR. 2HAR,QRN. - 

Múmer > ciento dierisé.z 111£1.-— En la ciuded de 

Hante, cebezera del Ceonrntán del m15u0 nombre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador. Ray 

dio marics A de uliia de mil novecientos 

oovonta Y CINCO. arte o mi José Yicente Alava 

Zambrano, Notario Público de etste Cantón. 

comparecer los señores: Melvyn JIswaldo Herrera 

Castro, QUIET declara ser ecuatoriano, viudo, 

2 e jyetcutivao comercial > 

Mantas portador de 

QETO Rruevte 

GMUEYEy por sus 

Herrera Falcones, 

ejecutivo 

Manta, 

MUIBEros 

CiINOD Nueve 

su césaod 

cero tres 

propios 

Pue y Euros 

residente en este ciudad de 

a de ciudadaria Gúmero: 

ies ccho uno cuatro Tusve- 

derechos; Dario Vicente 

quien declara ser ecuatoriano, 

comercial, residente en esta 

portador de 51 cédula de 

trece cero cinco seis cero 

par sus propios derechos; 

Ya José Ricardo Herrera FPalcones, aquien declara 

ser =cuatoriarnao, soltera, ejecutivo coneartial, 

rezidente en esta ciudad de Manta, pertador Ze su 

cédula de ciudadania núsero:z trece cero seiz dos 

sels cinco cinco tres-siete, par sus propios 

derechos. MHanifiestan además los otorgantezs li 

haber sufragado en la consulta popular del 

gu UNE a 
bs



veintiocho de agosto del año pasado, con el 

comprobante de votación que me presentan Y se 

devuelve a los interesados. Los comparecientes 

mayores de edad e idóneos, iegalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

te. Dichos otorgantes con amplia libertad Y pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de esta 

escritura. la cual proceder a celebraria de una 

manera jiibre y espontánea, me entregan una minuta 

para que la eleve a instrumento púbiico, cuyo 

testo es el que  —s1gue:z SENOR NOTARIO: en el 

Protocolo de Escrituras Fúublicas a su cargo, 

sirvase inciuir una más de la cual conste el 

contrato de Constitución de una COMPAÑIA ANONIMA, 

que se celebra con arreglo a las estipulaciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen ali otorgamiento de la presente 

escritura de constitución el señor Melvyn Herrera 

Castro. ecuatoriano. may or de edad, de estado 

civwaiid viudo. empresaraio privado, domiciliado en 

Mantaz el señar Dario Herrera Falcones, 

ecuatoriano, may ar de edad, soltero, empresario 

privados. con domicilio en el Cantón Mantaz y, el 

señor Jasé Herrera Falcones, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estada civil soltero, empresario privados, 

domiciliado en Manta. Los comparecientes cuentan 

con la capacidad civil suficiente cual en derecho 

se requiere para contratar y obligerse.- CLAUSULA
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SEGUNDA : MANIFESTACION DE VOLUNTAD. - Los 

comparecientes vanifiestan que es ES voluntad 

constituir como en efecto constituyen de manera 

definitiva una compañia anónimo. de nacionalidad 

ecuatoriana denominada PURE WATER. MANABI SGL"EDAD 

ANONIMA (FUNAMSAD) . para emprender en las 

actividades propias de una compañia de comercio y 

repartirse las gensncias a utilidades que de 

dichas actividedes provengan, con sujeción a las 

normas legsiles pertinentes, especialmente a las 

previstas por ia Ley de Compeñias, Código de 

Comercio y atras Leyes afines a su objeto social y 

ai Estatuto Social que a continuación se detalla: 

CLAUSULA  —TERCERA.- ESTATUTO GOCIAL DE LA COMPAÑIA 

PURE —HATER MANABÍ SOCIEDAD —-ANONIMA (PUNANSA) .- 

  EAPITULO. PRIMERO: Del nombre y nacionalidad, 

domicilio. objeto y clazo de duración rte la 

COmpañia.o Articulo una. Del nombre y 

nsacionalidad.- El nombre con el aus se denominerá 

la corpañia es ei de PURE -. WATER MANABÍ SOCIEDAD 

ANONIMA (PUNAMSA) + Y es una eprciesdad anónima de 

nacionalidad ecuatoriana. Articulo des.- 

Domicilio. El domicilio principal de la cospeñia We 

es el Cantón Manta, Provincia de Mersbií, Pepública 

del Ecuador. y por resciución de la dente ceneral 

de Arcionistes. E establecer. srrririr y 

fundar tantas Sucursales a Agencias como estime 

necesaria en otros lugares del pais o. del 

a



extranjierD.- articula tres.- Objeto de la 

comnpañia.- La compañia se dedicara a? ia 

fabricación de bebidas no aicohbóiicas tales c0muo 

agua tratada, destilada, aguas minerales 

gasiticadas y el embotellado de las aguas 

naturales Y minerales en la fuente. La 

adquisición, administración de maquinarias Y 

equipos para el procesamiento de hebidas no 

alcohélices; a 4 envasamiento en recipientes 

herméticos ircluiíidos los 300903 de frutas y ctras. 

La instalación, .. adecuación Y administreción de 

iccales Y centros turísticos, destinadas xi 

expendio sde bebidas no 2alcobhéliceas. La fabricacien 

de envases o cajar de embalale., hechos 

especialmente de cartón, envases sanitarios para 

alimentos, bolsas de materiales que nu se ar 

textiles o plásticos, etiétera,s impresos 0 ano. 

Como consecuencia de las actividades descritas, la 

compañia podra para el efecto adquirir, transterar 

yíc arrendar bienes inmuebles, asociarse cur Gira q 

compañias dentro Y Tuera del pais siempre que 

estuvieran ezlacionadas con su objeto principal; 

efectuar toda clase ce acilosa, contratos de 

asociación y operaciones civiles, mercantiics o de 

cualquier naturaleza permitidos per ias leyes 

esrurtorianas. o Articulo  cuatroa.- Duririón.- ua 

compañia tendrá una duración de CINCUENTA —AÑOS, 

+ contados a pertir de ia fecha de inscripción de le



  

BLE. 1. = tre 

SCGUNDO 

ESTA 

presecico escrilura E el Fegis 

Manila, pad que pur resolucra 

Gerard de Accionistas de la 1 

de CAPI prorragado.,- 
2 + las me a.
 

e w 

cinco.” Del Capital Socialu- El 

capañia FURE —— —HATER '——.HANÑNADBI. e r po
 

»,
 

ad
e pe
 3 Y fs to
t de DIEZ el E : Es es
 

. 409,992) Y esterá dividi 

*1 $ S ordinarias Y 
F 

809,80) de + cada 

E 
pu ñ blo, 2 F 

MILLONES DE 

rominativas 

unal 

yu UNICA 

TULO SESUNDO: 

ciane Artiícule 

capitsi socini de 

ALLIEDAD —-SMONIMRA 

SUCRES tf. 

do en 

de UN Mi 

ph Cada acción =erá 

copropietarica de 

  

ar, +1iSMmAa acililón. estas denerán constata: un 

pra radar o coat. Articulo seis. Del aumento y 

disminaoción del capital.- £l rapital sasiazl nodrá 

UE s ps Der resniuación de la 

tuailo Fene? de Aárcicnicisza La dis minidcidr de 

capital on: ctistente, ollo poará roalirariz + los 

AA yo can los limites previstos en da LY 

artinalo siste, De los Titulos Accianez.- 105 

tatalos E prdrh; c“epresentar e! de mnáz 

24 Li AMES Es pietición del respeotis:o accionista. Las 

ES E luz titulos =epreaentativoz z las 

Ro ima Sir án debidamente cimetr das Ss iradri =n 

21d Litr da Ars A A IS A: TEA EA 

en gue también se 

transferencias Y cesiones de t 

conformidad can la prevista 

on
 

birán las inscri 

ales 

en



Compañia 

Tilulius. 

1 10 p ps , pe
 

tu P rm
 fa 

a y p
e
 

tao
 

a ma
 a pi 

pun
 

ru uo
 

W ” . 

+ 

En
 

rn E +
.
 z pu h 

VUE VE. 

  

Ja
ra

 

L
A
 

a e la
 

po
s e po
 

  

Frida 

Car ciuldoz 

map mos. 
EU o ta 

2 7 Lo 

  

ES 

= , . 4 
Sit: ROA 

e Tiór iros 
S05?*ii“e 

diezo.- 

reconoce 

inscrito 

  

Ea 

be
 

a 

F 

2 
- 3 

dá 

mn 

bt. 

qué 

  

-= Articulo 

  

is ti 

m 

- Lat 

abi 

accia 

qe
 

o Y rá
 

q b 

“- Bi El 

="* Li liz 

5 la 

T: Bra 

  

q fe
 

ñ 

¿Ma 

  

4 
a Ln 

acarrear? 
Fuentarl 

dol _ 

¿onaz 

    

n mi da 

ñ fui
 E 

fr
ed
 

fu
 

0 t 
ba. n 

» 

IN ñ En
 

lu
 

fe
t 

aci 

ree 

re
 

EA 

a 

24 

g 

í pu
 

Gi 

pe
 

su 0 

oo qe 
ra 

E: 

ón 

co 

  

tE 

La 

  

iZ 

tí Zz 

Zo 

pS 

¡A 

¿Ez 

> “A 

Fl 

24 

no. 

laz 

pe
 

  

Y
 La
 

pu
e 

1
 pa
t 

ce
 +. 

£“
l 

L 
Í 

r ñ 

” 

” 1]
 

m pue
d 

Cc 

i canje 

e Linud 

Little 

t
o
 L pe
e b f pe 

P
a
l
 

ho
z 

po
 

E E q ñ 

cert 

Za Eds 

aa o 
di Za La 

á canje 

litis 

s op 4 cs Dd 3 E> 

articula 

iticedos 

me. pe > ho - - . PS E 
ma. aAcoulaó Lino. 

mt oxtravliaro z 

ura PES fer ma 

AarFá Put rez 343% 

ee 4 a. = E - Sr pr 
Ez diarios de ho, 21 

za pri:cipel de in 

í o 

ps ta 

“e 
E 
y
+
 

pa
 b 

CLONES. CO es 

accionista a 

en el 

6 

litcbra 

z triana 

> de i 

  

E des
 b % 

p ñ o y po Bn 

quien 

de aL 

Aisí iii 

A (Eva 

E 

13% 

LisúVaaádo 

LE SUE Ya 

APRrezca 

Lor. Ss ñ



  

JOSE V. ALAVA Z. = Cunira - 
NOTARIO  —SESGUNDO 

CANTON MANTA 

vUnoS C
C
?
 

Ú 

accionistas. La transmisión o transferencia de las 

acciones se realizará en la forma Y con los 

requisitos previstos en la Ley y se anotarán 

iguaimente en el libro de acciones y accionistas.- 

Artículo once.- Preferencias en el aumento del 

capital social.- Los accionistas gozarán del 

derecho de preferencia para la suscripción de 

nuevas acciones en el caso de aumento del cagital 

y en proporción al número de acciones que tengan 

en propiedad al momento de efectuarse el aumento, 

salvo el caso que estuviere en mora del pago de la 

suscripción anterior.- Artículo doce.- Derecho de 

los accionistas. - Los accionistas tienen derecho a 

participar de las deliberaciones de la Junta 

cteneral de Accionistas y, a ejercer el derecho a 

voto, asi como a ejercer los demás derechos y 

facultades de conformidad con la Ley de Compañias. 

Cada acción pagada dará derecho a un votojz las no 

liberadas la tendrán en proporción a su valar 

pagado.- Artículo trece.- — Firma de los Títulos de 

Acciones.- Los titulos de acciones para ser 

válidos requieren las firmas del Presidente y del 

Gerente General de la compañia.- CAPIT TER 

Gobierno y  admainistración.- Artículo catorce.- 

Organos de gobierno y adainistración.- La compañía 

tendrá como éárgano supremo a la Junta General de 

Accionistas, formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. La



administración corresponde al Presidente Ejecutivo 

y al Gerente General.- Articulo quince.- Reuniones 

de la Junta General.- la Junta Seneral Urdinaria 

de Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo 

nenos uña vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia, para considerar los 

asuntos especificos de los numerales Segundo, 

Tercero y Cuarto del articulo doscientos setenta y 

tres de la Ley de Compañias y los demás que se 

puntualizaren en la convocatoria, pudiendo 

considerar y resolver los puntos a los cuales se 

refiere el inciso Segundo del articulo doscientos 

setenta y seis de la Ley citadas aunque éstos no 

constaren en el orden del dia. Las duntas 

Generales Extraordinarias, se reunirán en 

cualquier tiempo en que fueren convocadas para 

conocer y resoiver sólo dos asuntos constantes en 

el orden dei dia.- Articulo dieciséis.- 

Obligatoriedad de las resoluciones de la Junta 

General.- Las resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas conforme a la Ley y a estos 

Estatutos, serán obiigatorias para todos los 

accionistas que hayan ao no intervenido en tales 

resoluciones, sin perjuicio Gel derecho de 

Oposición previsto en ia Ley de —Compañias.-— 

Artículo diecisiete.- Convocatorias.- Las 

convocatorias a Junta General de Accionistas, sean 

8
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estas erdinarias o extracrdinarias, las realizará 

el Fresidente Ejecutivo oO el Gerente General de la 

Compañias con anticipación de ocho dias ciando 

menos al fijado para la reunión, mediante aviso 

que deberá publicarse en uno de los periódicos de 

nayor circulación del domicilia principal «Je la 

compañia. La convocatoria señalará el lugar, dias 

hora y objeto de la reunión. Ma  chstente lo 

tenderá m a dispuesto anteriormente, la Junta se 
dh
 

convocada y quedará viílidamente constituida en 

cualgauier tiempo y lugar denrtra del territorio 

nacional, para iratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo 21! capital pagado ya los 

asistentes quienes deberán suscribir 21 Acta 

acepten por inanimidad la celebración de la Junta. 

istente w tí yn
 ña Sin srbargos cualquiera de los a pudrá 

oporerse a la discusión del Y de los acouóntoz sobre 

los cuales no sé considerare suficiertamenrte 

inftarmasdo sc Articulo diesciocho,- Duran y 

votaciones. El quórum para que pueda 23 ionar 

válidamante en primera convocatoria 1 Hhinta 

Genera da Accionistas, será la concsrrencia de 

acrcicnistas que recreseñnten por 13 a 10S el 

cincuenta por cispto dei zanital social pagado. 

37 ¿dstisioneas se tomarán por mayoría 2ainmole de 

EFD. 7 Artícula distinuesvea.- Presidencia y 

Secretaria.- la Junta General de Accionistas será 

presidida por el Presidente Ejecutivo; Y cen su 

9



falta, por ei accionista que designe ia propia 

Junta. Actuará como Secretario el berente General, 

v a falita 9 impedimento de éste, un Ad-hoc elegido 

por 203 concurrentes. El Presidente Ejecutivo y 

Secretario actuante con respecto a cada sesión, 

darán cumpiimiento a io dispuest en eí articulo 

doscientos ochenta y uno y doscientos ochenta y 

ocho de ia sey de Compañias, cuidando ai n15M0 

tiempo que en dos casos especiaies especaficamente 

señalados en ía Ley de Compañias, saya el quáarum 

minima requerida para dichos z tu Y o por ia Ley tw 

z indicada.- Artículo veinte.- tribuciones de ia 

Junta Seneral.- ádemás Je las facuitades 

constantes en ei artículo doscientos setenta y 

tres de ia Ley de Companias, la Junta General de 

Accionistas tendrá competencia privativa para lo 

siguiente: al Resoiver tado la concerniente a las 

finalidades Y actividades de ia compañia, Y a 

tomar las decisiones que juzque convenziente 2n su 

defensa. o! Nombrar y remover lioremente al 

Presidente Ejecutivo, al Serente General, ai 

Comisario Frincipal Y Suplente, conforme a lo 

previsto en estos Estatutos; designaciones radas 

Nombrar por Wa
r éstas que se harán cada DOS AÑOS. < 

período de DOS ARGOS a los Adainistrador=s= 0 

Gerentes de Sucursales, Agencias a Deiegaciones 

que se crearen, fijando sus facuitades. d) Conacer 

y resolver todos los informes del Presidenia 

10



  

guvuno? 
JOSE V. ALAVA Z. E 
NOTARIO SEGUNDO 

CANTON MANTA 

Ejecutivo, del Gerente General y del Comisario 

sobre el Balance Anual y sobre las propoziciones 

que hicieren los admicnistradores v los aeccicociatas 

dentro del limite de sus facultades. e Rec<nlver e
 

acerca del destino de los teneficios v titilildades 

sociales, así como la constitución y mantesisianto 

de fondos de reservas tanto legalos como 

voluntarias. f) Resolver acerca de la emisión de 

partes beneficiarias y obligaciones, asi coma la 

amortización de acciones. q) Resolver el formar 

parte de otras compañias o de fusionarse con atras 

sociedades. h) Reformar e interpretar »stos 

Estatutos y absolver las consultas que llegaren a 

formular el Presidente Ejecutivo, el Gerente 

General o los Accionistas. i) Aprobar las Actas; 

Ys jj) Las demás señaladas par la Ley Y estos 

Estatutos.- Artículo veintiuno.- Del Presidente 

Ejecutivo.- San atribuciones y deberes del 

Presidente Ejecutivo de la compañia: a) Presidir 

las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta General de Accionistas; asi como ejercer la 

representación legal de la compañía judicial y 

extrajudicialmente. b) Autorizar con su firma, 

conjuntamente con la del Gerente General, los 

titulos de las acciones a que se refiere el 

artículo trece de estos Estatetos, asi como los 

contratos y obligaciones que excedan de los veinte 

millones de sucres. cc) Suscribir las Áctas de las 

p
a
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Juntas Generales de áccionistes. d> Firmar las 

comericiniares ate za diriiar a nombre de la JTurta 

GBencral ce Accionistas. 2a* Someter a resolorión de 

Ta tinta BGenaral de Áccionistaos los asuntos que 

fue-sarn compatencia de ella, f) Convocar a sestoanea 

de ls Junta General da ácrcioristas en das 

crortinidades lenales y cuendo fueren convenientes 

para la compañia. qt Vigilar cue se ciaplan las 

recoluciones de la Junta General de Accionistas; 

vs hi Ejercitar las demás atribuciones ave señalan 

la *er Y estos Estatutos.- Artículo veintidás.- 

Reemplaza del Presidente Fjecutivo.- En caso de 

ausencia, falta n impedimento del Presidente 

Ejerutivo, lo reemplazará el accionista aque 

destane la tunta Beneral hasta completar el 

perioda respectivo (060 hasta que desaparezca la 

ausencia o impedimento según sea el ca50.- 

Articulo veintitrés.- Atribuciones deal Gerente 

General.- Son atribuciones y —deberes del Gerente 

General: a) Representar legalmente a la compañia 

en toda clase de actos... seañm " judiciales 0 

extrajudiciales. b) Suscribir los documentas, 

contratos y obligaciones de la compañia hasta por 

un monto de veinte millones de SUcres, Y en 

adelante conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo 

de la compañia. €) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivos los titulos de acciones a 

que se refiere el articulo trece de estos 

de
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Estetutos; Y. par sx solo, las transferencia mn y 

cesiones de acciones, y las inscripciones que se 

hagan en el iibro correspondiente de ia crampeñia 

que estará a sú cargo. d3 Nombrar y remover a los 

empleados y trabajadores de la compañia, asi como 

Tfiiar sus remuneracianes. e) Administrar por si o 

por empieados los valores, correspandencia,s 

contabilidad y archivos de la compañia. tf) 

Confterir poderes especiales y emitir instrucciones 

que deban cumplir los administradora de las u 

sucursales, agencias (0 delegaciones en caso de 

haberlas para ia cuen marcha del negacio, 

conjuntamente con ai Presidente Edecutivo. 91 

Abrir 7 cerrar cuentas bancarias, operar sobre 

sillas. gifsara, aceptar y avalar ietras de cambio, 

pagarés y atros documentos de crédito, endasrarlios 

o descontarlos. comprar a vender bienes muebles 0 

inmuebles. Y constituir gravámenes sobra ellos, 

Z conjuntamente con 21 Fresidente Ejecutivo de la 

compañia. hh) Celebrar toda clase de cortrazros para 

lo que está facultado por la Ley y estos Estatutos 

y los gue fueren acordados por la vunta General de 

Accionistas. il) Presentar el informe anual a la 

Junta General de Accionistas sobre la narcha y 

resultado de la compeñia. 33 Prestar todas las 

facilidades para que el Comisario de la compañia 

examine y analice la situación de la compañia, k) 

Actuar como Secretario en las sesiones de la Junta 

13



General de Bbeccionistas y suscribir las Actas 

rescectivas;j Yu 1) Todas las demás atribuciones y 

facultades que le otorgan la Ley y los presentes 

Estatutoz. El Gerente General no necesariamente 

tiene que ser accionista de la compañia.- Articulo 

veinticuatro. - Reemplazo del Gerente General.- En 

caso de ausencias, falta O ¡impedimento del S5erente 

Genetal, lo reemplazará el Fresidente Ejecutivo en 

ejercicio. 51 la falta, ausencia 0 impedimento 

fuere por más de noverta dias o definitivas se 

convocará inmediatamente a la Junta General de 

Accionistas para que nambre nuevo Gerente 

Generai.- Artículo veinticinco.- Del Comisario.- 

La Junta General de Accionistas nombrará para un 

periodo de DOS AÑOS, 2 un Comisario Frincipal Y 

uno Suplente, nombramiento que podrá recaer entre 

los accionistas 0 no ce la compañia. El Comisario 

en funciones emitirá anualmente un informe 

completo de la situación de la compañía a la Junta 

General de Accionistas, quien io aprobará a no. 

Dicha cunta Seneral puede pedir al Comisario 

cuaiquier informe relacionado con la marcha 

económica de la compañia en el momento que estime 

conveniente.- Artículo veintiséis.- Atribuciones 

del Comisario.” El Comisario a más de  — tener 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

las operaciones sociales de la compañias tendrá 

las siguientes atribuciones: al Fiscalizar en 

14
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todas sus partes la administración de la compañia. 

b) Exigir al Gerente General la presentación de un 

balance mensual de aprobación con los informes 

adicionales que crea conveniente. Cc) Examinar por 

la menos una vez cada tres meses los libros y 

papeles de la compañia, los estados de caja y de 

cartera. d) Revisar el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los anexos que reflejen la 

situación financiera del ejercicio según aparezca 

en los libros, con el fin de formular un informe 

especial con las observaciones y sugerencias  —que 

considere pertinente. e) Convocar de* urgencia a la 

Junta General o solicitar al Gerente b5eneral que 

haga constar en el Orden del Dia, en forma previa 

a la convocatoria, los puntos que crea 

conveniente. f) Asistir con voz informativa a las 

Juntas benerales, presentar las denuncias que 

reciba y proponer motivadamente la remoción de los 

administradores; Yo q) Todas las demás 

atribuciones que le correspondan por este Estatuto 

Y por la Ley.- Articulo veintisiete.- 

Prohibiciones del Comisario.- Le es prohibido al 

Comisario, negociar o contratar por cuenta propia 

directa o indirectamente con la compañia, debiendo 

abstenerse de toda intervención competitiva bajo 

pena de responder por los daños y perjuicios que 

ocasionare con su proceder. Igual prohibición 

corre para los administradores de la compañia.- 

15



CAPITULO CUARTOD.- Disolución y liquidación de la 

compañía. Articulo veintiocho.- La disolución 

anticipada de la compañia será resuelta por la 

Junta General de Accionistas previo los requisitos 

establecidos por la Ley. igualmente la sociedad se 

disolverá por el hecho de estar incursa en las 

causales determinadas en la Ley de Compañias.- 

Artículo veintinueve.- Acordada por cualquier 

motivo la disolución de la sociedad, se procederá 

a la liguidación de la misma, debiendo actuar como 

liguidadar quien en ese momento se encuentre 

desempeñando las funciones de Gerente General, sin 

perjuicio que la Junta beneral de Accionistas 

designe a otras personas. quienes actuarán 

conjuntamente con el funcionario mencionado según 

las prescripciones determinadas en la Ley de 

Compañias] CLAUSULA CUARTA.- — INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social con el que se 

constituye la compañia PURE WATER MANABI SOCIEDAD 

ANONIMA (PUNAMSA), es de DIEZ MILLOMES DE SUCRES 

(s/. 1G6"000.000,00), se encuentra integramente 

suscrito par los accionistas fundadores y pagado 

en el veinticinco por ciento (25%): pago 

consignado en la denominada "CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL", certificado de la cual se agrega al 

presente instrumento para su protocalización. El 

saldo del capital a pagarse por los accionistas se 

lo hará igualmente dentro del plazo de DOS - AFIOS, 
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NOTARIO 

ALAVA Z. 
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CANTON MANTA 

centados a partir de 

presente escritura en el 

Manta. En consecuencia y 

el capital social de la 

SOCIEDAD —ANONiMA (FUNÁANSA) , y 

representan dicho capital, se 

accionistas de conformidad al detaile 

kegistro Hercanvii 

segóán lo antes 

las acciomas 

asignañn da 

guyUUiU 

la fecha de inscripción de la 

de 

inúicedo, 

compañia FURE WwRiER FANABI 

que 

los 

Siguictilos... 

ACCIONISTAS CAF.SUSCRITO CAP.FAGADO  —CAF.FPOn PAGAR 

Melvyn Herrera €. 7 "000.006 1 796.006 Y Zo .UUO 

Darío Herrera F. ií 5006.00u 975.006 1" i2so.0U0U 

Jose Herrera tf. i 300.004 075.006 il i2o.uso 

TOTAL: 8/. 10"000.000  2'560.000  ,“80L.udO 
CLÁUSULA QUINTA.- —DOCUMENTO RAEILIIARTE.- Se 

agrega como dacumentao hadiiitaite para su 

protoculización, €l Ceriiticaco de Deposito hecho 

en el Banco del Pacifico Sucursal en ciudad de la 

Manta; del que consta neaberze depozilado en la 

denominada Cuenta de integración de tapiliala del 

veinticineo por ciento del capital social qeu. se 

suscribe.” Usted señor Notaric, dianes= a23regar 

135 u0emás cisusulas us rigor necezsztias pora dar 

=i presente instrumento fpiena eficacia legal.- 

Hinuta firmada por el Doctor Larios Lara Zavala, 

matricula del Colegio de Apogados de Manabí número 

seiscientos setenta y cinco.” Hazla aio la minuta 

que os otorgantes 32 aime y ratificen En el 

contenido integro de la minuta inserta.- 

protocolo como docuaento 
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certificado conferido por el Banco del Facifico 

Sucursal en Manta, sobre el depúsito en la cuenta 

de integración de capital social de la compañia 

PURE W$ATER MANABI SOCIEDAD ANONIMA —-(PUHAMSA) .- 

Minuta y documento habilitante que quedan elevados 

a escritura pública con todo «el valor legal.- 

leida esta escritura a los otorgantes por mí el 

Notaria de principio a fin, en alta y clara voz, 

la aprueban y firman conmigo el Notario en unidad 

de acte.- Dor fe. (firmado) llegible del señor 

Melvyn Oswaldo Herrera LCastro.- (firmado) D. 

Herrera F.- firmado) dosé Herrera F.- (firmado) 

José Y, Alava Z.- Hay un sello que dice: JOSE V. 

ALAVA Z. NOTARIO PUBLICO 2d0. Cantón Manta... ..... 

DOCUMENTO HABILITANTE.....oo ooo... ..«... «2... . 

BÁNCO DEL PACIFICO. Lugar y fecha: MANTA, JULIO 

3(%S%.- CERTIFICADO DE — DEPOSITO A PLAZO MAYOR 

("CUENTA DE - INTEGRACION  —DE CAPITAL"). No. 6- 

00053.- Beneficiario: PURE WATER  —HANABI 5. A. 

(PUNAMSA?>. Fecha de vencimiento: AGGSTO 3/95. Dia m 

plazo: Zi, interés anual: 30,50%. Valor del 

depósito sí. 2" 500.000,00. Valor del interés s/. 

639.0460,.00., Valor total Sí. 2"5659.660,00.- 

Lertificamos que al vencimiento del presente 

CERTIFICADO DE — DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAP: TAL": y previa devolución del mismo, el 

beneficiario por la interpuesta persona de su 

Administrador a Apoderado, recibirá el valor 

18
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CAnNTON MANTA 

depositado con más los intereses devengados a la 

fecha del retiro. El vaior total de este depósito, 

será retirado, toda vez que el Superintendente de 

Bancos a de Compañias comunique per escrito al 

Zanco, que la compañia se encuentra ilegalmente 

constituida (Oo domiciliada. El Adainistrador o 

Apoderado al momento del retiro del depósito, 

acreditará su calidad ante el Banco, con la copia 

certificada de su nombramiento inscrito, 0 con el 

poder debidamente Otorgado. Si ia compañía no 

liegare a constituirse 0 domiciliarse en el 

Ecuadar, el depásita realizado en la "fuenta de 

integración de Capital" y sus intereses serán 

reintegrados al respectivo depositante, con previa 

autorización escrita pera dicha entrega otorgada 

por el Superintendente de Bancos o de Compañias, 

según sea el caso, autorización que nos será 

renitlida. El plazo para estos depósitos serán de 

más de 130 dias. Sin embrago estos depósitos 

devengarán intereses, á nenas que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. Los 

intareses se pagarán AL VENCIMIENTO. Los depósitos 

realizados en "Cuenta de integración de Capital” 

estarán sujetos a lo dispuesto en el articuo 12 de 

la Ley General de Bancos, Y al Reglamenta 

respectiva, contenido en la Resolución No. Si-1012 

expedida por la Superintendencia de Bancos, el 21 

de octubre de i992, publicada en el Registro 
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Oficial E 4 del 1G de diciesbre de 198072. Es 

BAN 3TL PECIFICTO: S.f. Firaa Butoricada. - Haz 0n 

sello gue dices XNicena Múñezr Paldonada.: (firmado? 

Xiaraa Múñeza- Dtroa seslile que dice: SUJETO A A 

REFTINTION DEL TMPUESTO ESTABLECIDO FOP. LA. LEY, 

CERTIFICADOS EUE ESTE. DOCUMENTO ES FIEL COPIE DEL 

SE STORES AMTE MI Y E x n mn
 

3 m e pa
 

pu
 

4 E CONFICRO ESTA 

TERTERA COPIA. OU SELLO Y FIEMO EN MANTA EM (1A 

a MISMA — FELCHA DE ' SU. DTOPRAMTENTO EN DIEZ EoJTA 4 

UTTLES. 

  

Razóns Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado Raúl Fey 

nández Cevallos Intendente de Compañías de Portoviejo en su 

Resolución número noventa y cinco cuatro» uno" uno cero  - 

ciento treinta y ocho de fecha veinticinco de Julio de mil - 

novecientos noventa y cinco, siento razón al mérgen de la my 

tríz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

PURE WATER MANABÍ Sociedad Anónima ( PUNAMSA ), otorgada ap» 

te mí el once de Julio de mil novecientos noventa y cinco - 

po
 

o



que se aprueba por la Resolución antes indicada. Doy fe.- Mag 

ta, Julio veintiocho de mil novecientos noventa y cinco.» El 

Notario.» (firmado) José Ve Alava Ze” 

  

DEJO INSCRITA La PREGENTE ESCRITURA DE COMSTITUCION DE ua 

COMPAÑIA DEMPMIMADA * PURE WATER MANABÍ S. A. € PUWAMSA )- 

GTORGADA ENTRE LOS SEÑORES MELVYN OSVALDO MERRENA CASTAD,> 

DARIO VICENTE MERRERA FALCOMES y JOSE RICARDO MERRERA FM 

COMES”, EN EL REGISTRO MERCARTIL A MI CARGO, BAJO EL NOMTAD 

CUATROCIENTOS MOVENTA Y TRES ( 493 ) Y AROTADO ER EL REPER 

TORIO GENERAL COM El MUMERO Ul MIL CIENTO OCHENTA Y TRES - 

( 1.183 ) EM ESTA FECNA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUIR= 

00 A LA RESOLUCION M0 9S-b=1-1-0138 Dé FECMA: VEINTE Y CIM 

CO OE JULIO DE MIL ACVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CUMPLIENDO 

A3I LO DISPULSTO EM EL ARTICULO SEGUNDO, POR EL SEGOR ASOGA 

DO RAUL FERMANDEZ CEVALLOS, IMTENDENTE DE COMPAÑIAS DE (BA 

TOVIEJO.- ME DEJADO ARCHIVADO El SEBUNOC TESTIMONIO, ASI - 

como uy COPIA DE DICHA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA JY 

DICIAL Y 

MANTA, 2 DE AGOSTO DE 21.995 EN 
XA e 

da. Rocio NA 
Registr -a + 

Del Cantén Manta. 

 


